
INFORME DEL COMISARIO CORRESPONDIENTE AL AJUSTE DE LOS VALORES EN EL EJERCICIO 
ECONOMICO 2016. 

Quito, 21 de mayo de 2019 

Señores.- 

  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ 

CABIFY-EC S.A. 

De mi consideración: 

Por media de la presente, en ejercicio de mis funciones como comisario de esta compañía 
denominada CABIFY EC S.A,, de conformidad con el estatuto social y en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de Compañías Vigente presento a ustedes el informe sobre las 
rectificaciones realizadas a los estados financieros correspondientes al ejercicio económico 
2016. 

Respecto de los impuestos declarados en el año 2016 el detalle de las rectificaciones es el 
siguiente: 
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En el estado de situación financiera respecto del ejercicio económico 2016 se detalla las 
diferencias a continuación: 

     



  

En el estado de resultados respecto del ejercicio económico 2016 se detalla las diferencias a 
  continuación: 
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Las diferencias descritas en los documentos que anteceden son todas realizadas a partir 
de la reconstrucción de los libros contables de la Compañía y se realizan para cumplir 
cop la legislación vigente



Adicionalmente dejo en claro lo siguiente: 

Los administradores de CABIFY-EC S.A. me han prestado toda la colaboración para la realización 
del presente informe, y se evidencia cumplimiento de toda la normativa legal y contable por el 
ejercicio económico 2016, 

Los bros fontables y sociales de la compañía se llevan a cao de acuerdo a lo que establece a 
legislación vigente y los estatutos de la compañía. 

Concluyo que los procedimientos de control interno, las policitas financieras y contables 

utilizadas por la compañía son adecuadas y que todas las transacciones han sido registradas 
debidamente para así preparar los estados financieros de acuerdo con los principios contables 
vigentes en Ecuador. 

Sin otro particular pongo en consideración suya el presente informe para ser analizado por los 
señores accionistas en la Junta General. 

  

COMISARIO


